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ADVERTENCIA. — — PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
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caaslzyseerliforsos S arricn“suyekos"a“i"negtcrn“&n EN LA SECRETARÍA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL Por 1 mes...” 2 pesetas. | Por 1 mes... 2,50 peseras
peninsular, A los 20 días de su promulgación, si en ellas Y EN LAS OFICINAS DK LA IMPRENTA, Por 3 meses. 5,50 » ! Por 3 meses. 7 "
no se dispusiere otra cosa. Por 6 meses. 10,50 » Por 6 meses. 12,50 «

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter- AKGA RP PPNEETENAYA Por 1 año.... 20,50 » { Por 1 ano.... 24 »
mina la inserción de la ley en la Gaceta. bA^A BL DEHutnu. Número suelto, 0,25 pesetas.-Anuncios, 0,25 pesetas línea

(Artículo 1.° del Código civil.) y II ______________________

’ PARTE OFICIAL habiendo querido recibir dicho hecho mérito, se ordenó por el 191 y 194 de la ley Municipal, ser
_  escrito el Secretario, diciendo que Juez la incoación del oportuno reintegrados en los cargos que 

debía entregárselo al Alcalde, los sumario, y practicadas las pri- anteriormente desempeñaban en
PRESIDENCIA comparecientes todos, en compa- meras diligencias, de ellas resulta la época que para este efecto re-

del nia de los testigos Gabriel Chor- que, al ser requerido el Alcalde quirieran á los interinos, en aten-
nillos, Juan Valverde, Gabino Ló- interino por los Concejales denun- ción á que no se había dictado aún

CONSEJO DE MINISTROS pez y José Segovia, sobre las ciantes partí que los repusiese entonces el auto de sobreseimien- 
— ocho de la mañana del expresado en sus cargos, contestó aquél que . to, á virtud del cual lo han sido

día, se dirigieron á casa del Al- no podía verificarlo ínterin no se posteriormente á su debido tiem-
SS. MM. el Rey y la Reina calde interino Lope Pérez, al cual lo ordenara un superior jerár- po, y en que se hallaba pendien- 

Regente (Q. D. G.), y Angus- le presentaron el escrito, que lo quico,y en vista de esta negativa te aun de resolución superior la 
ta Real Familia continúan leyó, lo tiró al suelo, cogió el bas- acudieron al Gobernador, que alzada formulada por los repe- 
a — tón y dijo á los comparecientes y confirmó la negativa, alzándose tidos Concejales suspensos con- 

en esta corte sin no veaaa en testigos, los cuales no habían di- de este acuerdo los interesados, tra la providencia de aquel Go- 
su importante salud. cho una palabra más que presen- sin que hasta el presente se hu- bierno que dispuso no fueran

tar el referido documento, que se hiera resuelto la alzada: reintegrados en la época que lo
fueran con él á la cárcel, lleván- Que el Gobernador de la pro- reclamaron, cuestión previa y

—dolos hasta la puerta de la misma, vincia, à quien el Alcalde inte- fundamental del hecho que tra- 
donde los tuvo detenidos mas de riño de • alera de Arriba había taba de ventilarse, y que era de

En el expediente y autos de una hora, que mandó por las lia- acudido solicitando de su auto- la competencia de la Administra-
competencia suscitada entre el ves de la cárcel; que al poco tiem- ridad requiriese de inhibición al ción, cuya decisión podía influir 
Gobernador civil de la provincia po llegaron el Juez municipal, Juzgado, lo hizo asi, oído el die- ostensiblemente en el fallo que, 
de Cuenca y el Juez de instruc- Fiscal y Secretario y citaron á los tamen de la Comisión provincial en su día, hubiesen de dictar los 
ción de dicha capital de los cua- comparecientes para que presta- y de acuerdo con el voto particu- Tribunales; citaba además el Go
les resulta* ran declaración, á lo que contes- lar formulado por uno de sus in- bernador el art. 3.° del Real de-

Queen causa instruida sobre taron que recusaban al Juez mu- dividuos, fundándose: en que el creto ■ de 8 de Septiembre de
desacato por el Juzgado de ins- nicipal y se reservaban el deie Alcalde, al sei requerido para que 1887 .
trucción de Cuenca, y en auto cho de declarar ante el Juzgado reintegrase en sus puestos á los Que sustanciado el incidente, 
de 31 de Agosto próximo pa- de instrucción; que el escrito que Concejales suspensos, se limitó el Juez sostuvo su jurisdicción, 
sado, se mandó deducir testi- presentaron al Alcalde interino, pura y simplemente á manifestar alegando: que únicamente á los 
monio de una comparecencia y que éste tiró al suelo, lo reco- la imposibilidad de verificarlo, Tribunales ordinarios de justicia 
obrante en el rollo de aquella, en gieron y era el mismo que en el mientras él, como superior jerár- corresponde el conocimiento de 
la cual aparece: que Benito Ibá- acto de la comparecencia pre- quico suyo, no se lo ordenara, los hechos que entre otros, pue- 
ñez Mauricio Esquivias, Pedro sentaban; y como tales hechos ajustando su conducta con este dan constituir alguno de los deli- 
Pascual Collado Julián" Martí- constituían abusos de autoridad, legal procedimiento á lo que de- tos previstos y penados en los ca
nez Felipe Pérez y Felipe Her- cometidos por dicho Alcalde in- terminan los artículos 179, 180 y pitulos 6.° y 7.° del libro 2.° del 
—nal, fomnarecientes labrado- terino, y prolongación de fu ocio- 199 de la ley Municipal vigente; Código penal, sin que pueda ser 
res mayores de edad y vecinos nes indebidas, lo ponían éneo- en que tanto estimaron legal los motivo que lo impida los acuer- 
todos de Valera de Arriba, mani- nacimiento del Juzgado para que recurrentes la razón alegada por dos dictados por la Autoridad ad- 
festaron que el día 4 de Mayo úl- procediese á lo que hubiere lu- el Alcalde, cuanto que se alzaron ministrativa en sus diferentes je- 
timo sobre las siete de la maña- gar en justicia, debiendo añadir ante el Gobierno de la provincia, rarquías; que cualquiera que sea 
na fueron Felipe Pérez y Pedro que anteriormente fué requerido quien desestimó la pretensión, su acierto y procedencia, éstos, 
Pacual Collado A casa del Secre- dicho Alcalde por el Notario don con lo que nuevamente acudie- lejos de determinarla comisión 
tario del Ayuntamiento á presen- Juan Guijarro para que reinte- ron en apelación de dicha provi- del delito para poder conocer del 
tarle un escrito dirigido al Ayun- grara á los comparecientes en dencia ante el Ministerio, hechos mismo, sólo puede servir a lo su
bimiento interino en el que los sus cargos concejiles y cesaran todos que patentizaban la irres- mo de apreciación para elTribu- 
comparecientes pedian la reposi- los interinos, á lo cual se habla potabilidad del acusado por el nal ordinario, sin que el criterio 
ción de sus cargos concejiles, se- negado: supuesto delito de prolongación de este pueda en modo alguno y
gun lo dispuesto eu el art 36 de Que recibidos en el Juzgado de de funciones; en que los Conce- en el caso de que se trataba que- 
Hley Electoral aplicable á las instrucción de Cuenca el extracto jales suspensos no podían, sin dar sometido á la decisión admi- 

' elecciones municipales; que no testimonio y escrito de que se ha grave infracción de los articulos nistrativa que, como ya antes se
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ha indicado, es independiente de Vengo en declarar que no ha sujetos en el desempeño de su Considerando que con arreglo 
la judicial, puesto que la confir- debido suscitarse esta compe- cargo, ámenos que circunstan- á la ley de 31 de Diciembrede 
mación ó revocación del acuerdo tencia. cias especiales extraordinarias y 1881 relativa al impuesto sobre
del Gobernador declarando no Dado en Palacio à quince de muy calificadas onaser . 2 i ’ n • •
haber lugar á reponer en sus Marzo de mil ochocientos noven- mYC " " " 'conseje 6 os sueldos y asignaciones, y con- 
cargos á los Concejales suspen- ta y dos. gord resolucion forme á los artículos 20 y 21 de su
sos de Valera de Arriba, y la ne- ■ MARÍA CRISTINA os tegistradores de la respectiva instrucción, no sólo se
gativa del Alcalde interino de ce- . T f propiedad que, sin lograr la de- hallan sujetos al impuesto del 10
sar en el cargo sin orden expresa E1 Presidente del Consobo de Ministros, duración de méritos conforme á por 100 los empleados que cobran
de su superior jerárquico, podía Antonio Cánovas del Castillo. la expresada regla, obtengan de del presupuesto general del Esta-
servirle de escudo para dejar sin ____ ________ ese Centro directivo la de haberse do, sino los que perciban sueldos
garantía un derecho que se pu- distinguido en el desempeño de ó remuneraciones de las Cajas

dleracentendezvuin erndorycuya Ministerio de Gracia y Justicia su.sargO por su celo, tendrán de- provinciales ó municipales, siem-mu acción pudiera constituir al- . recho a ser incluidos en las ter- pre que tales sueldos excedan de
gunode los delitos que motivaron nas que se formen para la provi- i 000 pesetas.
el acuerdo de la Superioridad ( a pc . "
mandando formar el sumario; REAL OKDEN sien.de Registros, anunciados al Considerando que los Positos
citaba el Juzgado los artículos — —, te " de os unios ic amen son establecimientos benéficos, 
11 y 16 del Real decreto de 8 de mo. Sr •• La regla 2. del ar- tartos, con preferencia a otros confiados à la gestión de los 
Septiembre de 1887:ticulo 5.° del Real decreto de 17 que no hayan obtenido esta de- Ayuntamientos, por lo que no 

Que el Gobernador, oída la Co- de Noviembre de 1890 establece claración, y sin perjuicio deaque- pueden menos de merecer el con
misión provincial, insistió en su como mérito, que determina pre- llos aspirantes que hayan sido cepto de municipales como los 
requerimiento, resultando de lo ferencia en la formación de ter- comprendidos en las circunstan- demás establecimientos de bene- 
expuesto el presente conflicto que nas para la provisión de Regis- cias 1.a, 2.a y 3.a del art. 5.° de di- licencia, dependientes de dichas 
ha seguido sus trámites: tros comprendidos en el tercero cho Real decreto. Corporaciones:

Visto el art. 190 de la vigente de los turnos reglamentarios, la De Real orden lo digo á V. I. Considerando que los emplea- 
ley Municipal, que dice: «La sus- circunstancia de haberse distin- para su conocimiento y demás dos de las Comisiones permanen- 
pension gubernativa de los Regí- gu ido el Registrador en el desem- efectos. Dios guarde à V. I. mu- tes de Pósitos son nombrados 
dores no excederá de cincuenta peño de su cargo, prestando ser- chos años. Madrid 22 de Marzo por los Gobernadores de las pro-

Pasado este plazo sin que se vicios especiales > extraordina- de 1892 cos vincias, lo cual les conflere nece-
hubiese mandado proceder à la . Esta disposición, que esta- 1 sanamente el carácter de fundo-
formación de causa, volverán los ba contenida en la réglai, del Sr. Director general de los Regis- narios públicos, que tienen todos 
suspensos de hecho y de dere- art. 5. del Real decreto de 17 de tros civil y de la propiedad y los nombrados por las Autorida-
cho al ejercicio de sus funciones. Abril de 1884, obtuvo, mientras del Notariado. des ó Corporaciones administra-

Los que se hubiesen reempla- rigió este Real decreto, una in- _______._______ tivas dentro del circulo de sus
zado, serán considerados como terpretación uniforme, mediante respectivas atribuciones:
culpables de usurpación de atri- la cual se formó por ese Centro p* * - • da Haciand, Considerando, por tanto, que 
buciones si ocho días después de directivo la constante jurispru- ‘ -n-d ya se les conceptúe como emplea-
espirado aquel plazo, y de reque- dencia de no estimar como servi- = dos municipales, en atención á la
rides para cesar los Concejales cios extraordinarios, para aquel RBAr orden procedencia de los fondos con
propietarios, continuaran des- efecto, los que deben prestar los que se satisfacen sus sueldos, ya
empenando funciones munici- Registradores de la propiedad limo. Sr.: Visto el expediente como provinciales, en cuanto los

, por exigencias terminantes de la instruido acerca del descuento nombra el Gobernador y prestanvisto el art. 2.° de la ley orga- 1 . . *nica del Poder judicial, según el ley. que por el impuesto sobre los un servicio de ínteres general de
que: «La potestad de aplicar las Mas como en el cumplimiento sueldos y asignaciones deben sa- la provincia, no pueden menos de 
leyes en los juicios civiles y cri- de los deberes que la ley impone tisfacer los empleados de las Co- estimarse sujetos al enuncia-
mínales, juzgando y haciendo cabe el demostrar, y conviene misiones permanentes de Pósitos do impuesto del 10 por 100 sobre
ejecutar lo juzgado, corresponde que se demuestre, el mayores- en las provincias; y los sueldos y asignaciones, cuan-
exclusivamente á los Jueces y mero y la aplicación más decidi- Resultando que elevada con- do los que perciban excedan de 
Tribunales»: da, no es justo que pase desaten- sulta, respecto del particular, por 1.000 pesetas anuales:

Considerando: dido al funcionario que, sin lie- la Delegación de Hacienda de Va- Y considerando que las Reales
L Que los hechos que se per- gar á prestar servicios que me- lladolid á ese Centro directivo, órdenes de 19 de Marzo y 25 de 

siguen en el sumario que ha mo- rezcan en rigor la calificación de fué contestada con fecha 17 de Octubre de 1879, que declaran á 
vado a presente contienda de extraordinarios, se haya, no obs- Octubre de 1890, en el sentido de dichos empleados sujetos sólo al 

competencia pudieran ser cons- tante, distinguido en el desempe- que corresponde exigir á dichos descuento del 5 por 100, à más 
art. 190 de la ley Municipal pre- no del cargo por su celo. empleados el impuesto del 10 por de estar dictadas por el Ministerio
visto y penado en el Código penal: Por estas consideraciones, y á 100 establecido en la ley é ins- de la Gobernación, que carece de

2.° Que no existe en el caso de fin de fijar la interpretación que trucción de 31 de Diciembre de compencia para hacer declara-
que se trata cuestión alguna pre- debe darse á la expresada dispo- 1881: clones en materia de impuestos,
vía que resolver por la Adminis- sición; Resultando que, en su vista, el implican una infracción constitu-
tración nilos hechos denuncia- S. M. la Reina Regente del Rei- Ministerio de la Gobernación en cional, en cuanto admiten la exac-
dos han sido reservados por la no, en nombre de su Augusto Hi- Real orden de 28 de Febrero del ción de un tributo no autorizado 
ley al conocimiento ó castigo de jo el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.) año último, y á virtud de consulta por las Cortes, debiendo en todo 
los funcionarios de aquella, y, en ha tenido à bien disponer lo si- del Gobernador civil de la misma caso estimarse derogadas por la 
SU virtud corresponde entender guiente: Provincia de Valladolid, interesa ley é instrucción de 31 de Di-
del fuero comin, n su 2e181es 1.° No se consideran como ser- la reforma de dicho acuerdo, de- ciembre de 1881, que unificaron
lo dispuesto en el art. 2.0 de Ales vicios extraordinarios, para los clarándose que los referidos em- los distintos tipos con que el ar- 
organica del Poder judicial:efectos de la regla 2.a del art. 5.° picados no deben sufrir otro des- ticulo 9.° de la ley de Presupues-

Conformándome con lo consul- del Real decreto de 17 de Noviem- cuento que el de 5 por 100 preve- tos de 1876 gravaba los sueldos y 
tado por el Consejo de Estado en bre de 1890, los que presten los nido por las Reales órdenes del asignaciones, fijándolos en el 10 
pleno; Registradores de la propiedad en mismo Ministerio de 19 de Marzo por 100;

En nombre de Mi Augusto Hijo cumplimiento de la ley Hipóte- y 25 de Octubre de 1879: S. M. el Rey (Q- D. G.), y en su
el Rey D. Alfonso XIII, y como caria, de su reglamento y de las Vistas las disposiciones cita- nombre la Reina Regente del Rei- 
Reina Regente del Reino, demás disposiciones á que están das; y no, de conformidad con lo pro-
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puesto por esa Dirección general | 1892.—El Director general, Carlos de la Junta de Sanidad, pero no así la ! Ileja, contra un acuerdo del Ayunta-

y lo informado por la de lo Con- | Castel.—Sr. Gobernador civil de | que se impuso al párroco, pues la mi- miento de dicho pueblo que designa un
tencioso y la intervención gene- la provincia de......  | sión de este al acompañar al cadáver apoderado para que coadyuvara ala
ral de la Administración de Esta- ‘ i tan solo se limita á recitar las preces acción del Ministerio Fiscal en un re
do se ha servido confirmarlo7que la Iglesia tiene establecidas, no es curso contencioso-administrativo que 

‘ , " . T ),un ejecutar de los acuerdos de las en- pende ante la sala respectiva del Con-
resuelto por ese Centro directivo gai 4) . . . , — , , , • , £I UU s • tidades administrativas, no realizo el sejo de Estado e interpuesto contra una
en a comunicación irigl a con= hecho, ni es responsable del mismo Real orden fecha 9 de Febrero de 1889
fecha 17 de Octubie de 1890 á la • sino la familia de la niña. que declaró ser propiedad del expresa-
Delegación de Hacienda de Va- Dirección general de Instruccion Forestas consideraciones laComi- do Ayuntamiento varias fincas que se 
lladolid; declarando, en su vista pública. sión opina procede anular la providen- hallaban detentadas por la sociedad
sujetos al impuesto del 10 por 100 cía por la que le impuso á D. Silves- de Censualistas, se acordó proponer al
sobre los sueldos y asignaciones RECTIFICACION tre Mingo y Sáez la multa de diez pe- Sr. Gobernador civil la conveniencia
alos empleados de las Comisio- _ setas. deque el mencionado recurso se pase
nes permanentes de pósitos de En la Gaceto del 12 del comen- Examinado el recurso de alzada in- á informe del Alcalde, quien deberá 
he se " " " te mes (Boletín oficial num. 58, terpuesto por D. Ponciano Martínez remitir copia de la citada Real orden
las provincias en concepto de correspondiente al 14) se anun- Soto, vecino de Alcanndre, contra uña 9 de Febrero de 1889 y cual-
funcionarios públicos, cuando su ció equivocadamente á traslación provilencia del Alcalde 40 Ticho quier otro documento que estime nece-
respectivo ia ei anua exceda una cátedra de Latin y Castellano tío que le impuso la multa de 2 pese- sario ó conveniente para esclarecimien-
de 1.000 pesetas, dándose trasla- del Instituto de Vitoria, debiendo tas por roturar un poyo 6 ribazo pro- to de los hechos,
do de la presente Real Olden al sei del de Logroño, en cuyo esta- pio del común de vecinos: Se levantó-la sesión.—El Secretario
Ministerio de la Gobernación CO- blecimiento existe la referida va- Resultándose basa el recurso en que accidental, Fermín Galo Eguíluz. 
mo contestación á su citada de cante, correspondrente al expre- la providencia adoptada no es dé la
28 de Febrero de 1891; y siendo sado turno, cuyo error se rectifi- competencia del Alcalde, sino del *
además la voluntad de S, M. que “ para conaxigienaadn tesrer. Ayuntamiento, con arreglo 4 lo pre- AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
se publique en la Gaceta ele Ma- ‘ . j P , Q ceptuado en el art. 72 de la ley Mu-
drid para que tenga el debido Madrid 5 de Marzo e.1 2 nicipal, y que dicho terreno forma par- DE
cumplimiento en todas las pro- El Director genera , ose Mez a- te de una heredad propia del recurren- LOGRONO.
vincias cuso. te y limítrofe al camino de Alcanadre _

De Real orden lo comunico á _______ ______________ á Calahorra, como lo prueba la cir- Aùo áe 1892. Mes de Marzo.
V. I. para su conocimiento y efec- cunstancia de que las cepas existentes
tos consiguientes. Dios guarde á C *** ’ » en el ribazo son más viejas que las de 2 a SEMANA
V. I. muchos años. Madrid 28 de 1 la viña: , _ .
Febrero de 1892. Resultando se funda la providencia Nota de los gastos originados du-

— " en que el hecho fué denunciado por el , , ,
CONCHA Sesión de 23 de Febrero de 1892. \ , • rante la presente semana en las— . — Yy guarda, que el mencionado poyo o ri- 1

Sr Director general de Contribu- bazo de una anchura de 6 á 8 metros, obras de reparación de caminos,
ciones directas. (conclusión.) pertenece al común de vecinos y tiene ejecutadas por administración

_ _ ______ ______ Por la consideración anotada, la Co- por objeto el sostenimiento del camino bajo la dirección del Sr. Arqui- 
misión opina procede dejar sin efecto citado, las tierras removidas van d caer tecto municipal, según cuenta 

Minictapi 4_ , CI ” el acuerdo apelado, ordenar que el Se- al camino interrumpiendo su paso, y 11ininisieiio de ia "— . cretario vuelva al desempeño del car- el art. 31 de lar Ordenanzas munici- aprobada por el Excmo. Ayun
go y se le abonen los haberes devenga- pales establece que incurrirán en muí- tamiento en sesión ordinaria ce-

nireeelán r de pagcer dos, y disponer que el expresado fun- tas los que labren ó de cualquier modo lebrada el día 12 del actual, queDirección Senes a dezBenefcen- cionario resida en el pueblo de Fstollo. destruyan los poyos 6 ribazos colindan- se publica en el BOLETIX oriciat
cly" Pasado á informe por el Sr. Gober- tes á los caminos:

Siendo frecuente due los Alcal- nadorcivil déla provinciael expadien- Considerando que a la Administra- en cumplimiento de lo q p
• lenco 11 cuente q c a ción corresponde la conservación de los cribe el art. 166 de la ley Mu

des se dirijan á esta Dirección te relativo a unas multas impuestas . 1 ...
general reclamando linfa vacuna, por conducir descubierto un cadáver al bienes pertenecientes al A yunta mien- nicipal vigente,
en vez de hacerlo por conducto cementerio se acordó emitirlo en los to, según el pana o . ai <
en vez ae nacerlo poi conuucio . > lev Municipal y en tal sentido le com- Pesetas Cénts.
de ese Gobierno, única autoridad siguientes términos: " ------- -------
que puede entenderse directa- ' La Comisión ha examinado el ex- pe e e íes a Por 6 jornales á Cándido Gon-
mente con ella para todos los pediente promovido con ocasión de un íes pu icas, can ° robación* zález, á 2 pesetas...................... 12 »
asuntos, encarezco á V. S. la ne- recurso de alzada interpuesto por don recien e ) • acl compro aci • Por 5,75 id. á HiginioBlanco, á
cesidad que haga saber á dichas Silvestre Mingo y Sáez, Cura propio y onsu eran 1o que a Alce ídem...........................................11 50
Autoridades, que en lo sucesivo, vecino de Ezcaray, contra una provi- ponde ejecutar os acucíeos ° Por 5,50 id. á Cayo Gil, á id. . 11 »
Cuando tengan que pedir vacu- dencia del Alcalde de dicho pueblo que a mien o y ("1811, 30 0 ‘ Por id. á Agapito Aguirre, á id. 11 »
na, lo verifiquen por su conduc- le impuso la multa de 10 pesetas por po icia luía y ui ana, P 1 Por id. á Pedro Burillas, á id. . 11 »
to, y sólo en caso de urgencia, haber sido conducido al cementerio el os establecidos en os caso . , Por 4,50 íd. á Justo S. Martín,
ó cuando se desarrolle la epide- cadaver de una niña hija de Bernabé art. 114 de la expresada ley, y en'tal 4 1,75 íd.....7 87
mia variolosa en las localidades, Marín, sin que la caja fuera cerrada y conce P °, e corresponde— f Por 7 íd. á Celedonio Zubiza-
podrán hacerlo en la forma que cubierto el cadáver con velo. cumplimiento de as ' 1 en: nzas.mu- rreta, áunaíd....................... 7 »
lo vienen verificando en la ac- De dicho expediente resulta: nicipales, por oque a i ? ' Por íd. á Felipe Marín, á íd. . 7 »
tualidad. Al propio tiempo recuer- Que la Junta de Sanidad en sesión apelada se, adopt pot au o Por 7 íd. á León Marquínez, á
do á V. S. el cumplimiento de de 1.° de Septiembre de 1891, adoptó para ello tenía competencia y atribu- 0-75 ía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 25
cuanto se previene en el art. 6.° entre otras disposiciones la de que los ciones, se acor ° in ormaral dr 05 - -
del Real decreto de 18 de Agosto cadáveres fuesen conducidos al cemen- ernadoi civi de la prov aqug PrO total. . . . . . . . . . . . . . . . . 83 62
del año último, referente, á la es- terio en caja cerrada, cuyo acuerdo fué ' . 12. Importa esta nota la cantidad detadistica que por las Autoridades hecho público por modio de bando. 1 dï- o de eí ochenta y tres pesetas sesenta y dos

debe formarse de los individuos Conducido el cadaver mencionado yo" "a — i. , .
vacunados y revacunados, como en la forma que se ha expuesto, el Al- 1111 an ° 08 Tri 'na Cs, “ I"? (3 céntimos.
igualmente de los resultados oh- calde impuso al recurrente y al padre conformed oIRer". — Logroño 21 de Marzo de 1892.

I tenidos, y cuyos modelos se re- de la niña la multa de 10 pesetas á ca- sealelaz Xnnicinutoskoscnevpoena El Contador, Gregorio España. ■

mitieron en circular de esta Di- da uno, contra cuya providencia, el - —0/27/9= "
rección, fecha 9 de Diciembre úl- Sr. Mingo interpuso recurso de alzada, providencia del Alcaide =V. B. , el Alcalde, Marques de
timo. La Comisión estima que la multa Antes de informar sobre el fondo de San Nicolás.

Dios guarde á V. S. muchos impuesta á D. Bernabé Marín, se ha- | un recurso de alzada interpuesto Por
años. Madrid 22 de Marzo de lia perfectamente ajustada al acuerdo • sustín ° o " vecino *"

_____  _ n
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I DELEGACIÓN DE HACIENDA
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO

Bee ■

■ MECA DACION

Resultando vacantes los cargos de recaudadores y agentes ejecutivos de los partidos y zonas que á continuación se expresan, esta Delegación 

lo anuncia al público á fin de que, los que deseen obtener alguno de dichos cargos, presenten á la misma la instancia correspondiente en papel del 

sello 12. , expresando en ella con toda claridad el tanto por ciento de cobranza que aceptan, teniendo presente que en ningún caso hade exceder 

del señalado á cada zona. También se obligaran á prestar la fianza señalada para cada cargo, que ha de constituirse en efectivo metálico, papel 
de la Deuda amortizable por todo su valor, de la Deuda perpetua al precio de cotización ó en fincas rústicas ó urbanas, según determina el ar

tículo 12 de la instrucción vigente y en la forma que se previene en la Real orden de 3 de Julio de 1888.

TIPO DE LA FIANZA ------- — mu --- mi---- ----- — Tanto por 100

PARTIDOS JUDICIALES ZONAS PUEBLOS caesos vacantes Tendeas." Para Para aePGDAnzaAM contribuciones. recaudadores, agentes ejecutivos, para recaudadores

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Arnedo. 1.a Arnedo, Herco , Préjano , Quel,
Santa Eulalia Bajera, Turruncún y 
Villarroya..................................................Recaudador. 182.126 12.900 „ 2 «

Id. 2.a Arnedillo, Munilla, Enciso, Poyales y
Zarzosa...................................................... Recaudador. 42.956 4.900 „ 2 25

Id. 3.a Corera, Galilea, Ocón, El Rodal y
Robres........................................................Recaudador. 56.217 5.700 » 2 80

Id. 4.a Bergasa, Bergasillas, Carbonera, Tude-
lilla, Villar de Arnedo y Muro de Aguas. Recaudador. 45.004 4.000 „ 2 80

Calahorra. Única. Alcanadre, Ausejo, Autol, Pradejón
y Calahorra.....................................Agente ejecutivo. » » 3.000 , »

Logroño. Ra Logroño....................................... Agente ejecutivo. » « 2.400 » „

i
Id. 3.a Jubera, Lagunilla, Murillo y Cen-

zano............................................................Recaudador 86.873 8.700 » 2 25*
Nájera. 7." Brieva, Canales, Mansilla, Villavela-

yo, Ventrosa, T" ‘ 7 jo y Vi-
niegra de Arriba........................  . . Recaudador 39.080 3.400 » 3 30

Esta Delegación encarga á los señores Alcaldes de la provincia procuren la mayor publicidad de este anuncio por todos los medios usuales 
° a ocai a , a n e que egue á conocimiento de las personas que deseen obtener los cargos que se dejan mencionados.
Logroño 24 de Marzo de 1892.-E1 Delegado de Hacienda, José M." de Torres Pérez.

IMPRENTA PROVINCIAL
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